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CONSTANCIA SECRETARIAL: diciembre 14 del 2023 a Despacho de la 

señora Juez haciéndole saber que los términos de traslado del auto 

inadmisorio de la demanda corrieron los días 5, 6, 7, 8 y 11 de diciembre 

del 2023, dentro de dicho termino la parte demandante se pronunció. 

Sírvase proveer. 

 

 

OSCAR IVAN BETANCUR OSPINA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES - CALDAS 

Quince (15) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Encontrándose a Despacho para resolver sobre la presente CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL iniciado por la señora YURANI ANDREA 
LOZANO PACHECO en favor del menor T.J.B.L y en frente del señor 

JORGE ENRIQUE BENITEZ RAMIREZ pero  el mismo no cumple con lo 
ordenado en auto de fecha  4 de diciembre del 2023, esto es no se allego 

el escrito de subsanación integrado en un solo escrito., además se 

hizo la petición para obtener la dirección de notificaciones del demandado, 
misma que fue atendida de manera favorable pero pese a ello no se allego 

constancia de haberse remitido la demanda conforme lo dispone el 
articulo 6 de la Ley 2213 del 2022 que establece: (...)En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos. (…) 

Es por todo lo anterior ello que se rechazará la demanda ya enunciada, por 
lo dicho anteriormente, al tenor del artículo 90 del C. General del 

Proceso.      
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Teniendo en cuenta que la petición fue instaurada de manera digital, no 

hay lugar a devolución física de documentos.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

JUEZ 
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